
• 

e ~. 
*':- / ' 1' . / 

BaLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO De¡;SULTADOS 

DECRETO No. -J 6 O 
.. ~ 
e 

2019 _.Aí; 

. 2 5 SET. 2019 
"Por el cual se realiza un traslado interno en el Presupuesto del Departamento de 

Bolívar- Sector Educativo· para la vigencia fiscal de 2019" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLlVAR 
En ejercicio de sus facultades Legales y en especial las conferidas por el Decreto 111 de 1996 

en su artIculo 80 y 109, El Decreto 4836 de 2011 en su artIculo 1, y 

CONSIDERANOO 

Que mediante ordenanza No. 247 de diciembre 03 de 2018, se f ijó el presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Ap ropiaciones pa ra Gastos del Departamento de Bolívar, para la 
vigencia f isca l del 1º. De Enero al 31 de Diciembre del 2019. El cua l en su segunda parte, 
art iculo 3, al referirse al presupuesto de gastos defi ne pa ra atender los gastos de la 
Administ ración Ce ntral, la suma de ($ 1.379 .366.726.635.00) desagregado por Secreta ri as, 
que pa ra el caso de Educación se detallaron los gastos de inversión con los recursos del 
Sistema General de Participaciones, así: 

SECroR EDUCA TlVO 

A. PRESUPUESTO DE INVERSION $ 684.595.954.120,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS SECTOR EDUCA TlVO $ 684.595.954.120,00 

Que mediante Decreto No. 557 de diciembre 26 de 2018, se liquidó el Presupuesto de 
Rent as e Ingresos y apropiaciones de Gast os del Departamento de Bolívar, correspond iente 
a la vigencia 2019. 

Qué en el Presu puesto de Gastos del Secto r Educativo se req uiere rea lizar Tras lados 
internos en los Gastos de la Secretaría de Ed ucación, para atender situaciones 
Ad 'nistra t ivas en los Gastos De Inversión De La Secretaria De Educación: - Se requiere 

isionar recursos pa ra atender el pago de la nóm ina del personal Docente y Directivo 
ocentes y as ignar recursos al pago de la Bonif icación Pedagógica establecida mediante 

decreto 2354 de 2018. Por lo anterior, la Secretaría de Educación del Departamento 
mediante ofi cio GOBOL-19-046099 de Septiembre 19 {~ ha solicitado rea li za r el 
mencionado traslado. 
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Que el Decreto 111 de 1996 en su artículo 80 establece que el Gobierno Nacional 
presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley sobre traslados y créditos adicionales al 
presupuesto. Cuando sea indispensable aumenta r la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de gastos de 
funcionamiento, servicio de pública e inversión (L. 38/89, arto 661 L. 179/94, art. 55, incs . 13 
y 17). 

Que el traslado propuesto definido en el presente Acto Administrativo no aumenta la 
cuantía de las apropiaciones autorizados in icialmente en el presupuesto por concepto de 
gastos de funcionamiento y gastos de inversión aprobados. 

Que así mismo, el Decreto 4836 DE 2011 en su artículo 1º al modificar el artícu lo 29 del 
Decreto 4730 de 2005, establece que las modificaciones al anexo del decreto de liquidación 
que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto tota l de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de lo deudo o los programas y subprogramas de inversión 
aprobadas por el Congreso, se rea lizaran mediante resolución expedido por el jefe del 
órgano respectivo; y que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General 
del Presupuesto Público Nocional, aprobara los operaciones presupuestales contenidos en 
los resoluciones o acuerdos una vez se rea lice el registro de los solicitudes en el Sistema 
Integrado de información Financiero slIF Nación; aclarando que si se trata de gastos de 
inversión, se requerirá además, del concepto favorable del Departamento Nacional de 
Planeación. 

Que el Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil al absolver la consu lto 
rea lizada por el Ministro del I Interior bajo lo Radicación No. 1.889 11001-03-06-000-
2005-0022-00, al referirse a las modificaciones presupuesta les en el numeral 2.3 
estableció: 
"( ... ) Por disposición constituciona l, la programa ción, aprobación, modificación y ejecución 
de los presupuestos de los municipios, como entidades territoriales que son, se regulen por 
lo misma Constitución, la ley Orgánica del Presupuesto y los norm as orgánicas que 

pete dictar a los concejos en ejercicio de lo atribución conferido por el artículo 313, 
umero! 5·, superior, aplicando en lo pertinente "los principios y los disposiciones" 

estab lecidos en el Ti tulo XII de la Carta. (29J . 
• El Estatuto OrgániCO del Presupuesto, compilado en el decreto nacional 111 de 199ó [30), 

determina las reglas para las "modificaciones al presupuesto", com~ ~ la ejecución 
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del mismo, en los artículos 77, 79, 80, 8i, 82, 83 Y 84, conforme a los cuales pueden darse 
las siguientes situaciones: 
a) C,-J, b) Las adiciones de presupuesto o créditos adicionales, para aumentar el monto de 
los apropiaciones o complementar las insuficientes, o ampliar los servicios existentes, o 
establecer nuevos servicios autorizados por lo ley, La jurisprudencia distingue los créditos 
supleméntales, que corresponden al aumento de una determinada apropiación, y los 
créd itos extraordinarios, cuando se crea una partida, [32) En ambos casos la competencia 
es del Congreso a iniciativo del Gobierno Nacional, porque se estén variando las partidas 
que el mismo Congreso aprobó, El Gobierno Nacional asume esta competencia cuando las 

ad iciones sean única y exclus ivamente para atender gastos ocasionados por la declaratori a 
de estados de excepción, 

Los movim ientos presupuéstales consistentes en aumentar una partida (crédito) 
disminuyendo otra (contracrédito) sin alterar el monto total de tos presupuestos de 
funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección presupuesta l, o sea, que 
sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, Se denominan "tras lados 
presupuestales internos", [331 Competen al jefe del órgano respectivo mediante resolución 
que debe ser refrendado por la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, pa ra su va lidez, y concepto previo favorable del Departamento 
de Planeación Naciona l si se trate del presupuesto de inversión:' (Subrayado, cursiva y 
negrilla fuero del texto) , 

Que el Director de Presupuesto expidió el certificado de Disponibilidad No, 1830 de fecha 
19 de septiembre' de 2019, en donde manifiesta que los recursos a Tras ladar se 
encuentran li bres de afectación pa ra atender el presente Tras lado, el cua l asciende a la 
suma de ($1,035.724.344.00) MIL TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 

DECRETA: 

Contracredítese dentro del Presupuesto de Gastos de la actua l 
vigencia la suma de ($1.035.724.344.00) MIL TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 

VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE{ ~ el detalle 
sigUiente: 
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2.2.1.1.1.2 

GASTOS DE INVERSI DESTINADO PARA PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DEL SECTOR EDUCATIVO EN ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS 

g¡; . N?MINA D~L P~RSONA~ ·-r.IRI'f"rI\ln 'l 

1.023.724.344,00 

358.904.834,00 

13 
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ARTIcULO SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo anterior. Ac redítese la 
suma de ($1.035.724.344.00) MIL TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE.- según el detalle 
siguiente: 

2.2.1.1.1.2 

PARA FUNCIONAMIENTO 

ADMINI~RACION DE lAli I DE 
P~~ONA~ y D~ LOS !llENES y :;ERVlCIOS PARA GARANTltAR 
LA PRgSTAClON DEL SEfMCIO PUBLlCQ ~DUCATIVO EN EL 

SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SEGURIDAD SOCIAL Y 
TRANSFERENCIAS DE N?MINA DEL PERSONAL DOCENTE 

1.0n 724.344,00 

1.023. 

986.840.040,00 
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"Por el cual se realiza un traslado interno en el Presupuesto del Departamento de 
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ARTICULO TERCERO: Not ifíquese a la Dirección de Presupuesto y la Dirección de 
Contabi lidad de la Secretaria de H'acienda, pa ra que se rea licen las operaciones 
presupuesta les y contab les que se desprenda n del presente decreto. 

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y para 
su aprobación, req uiere de certifi cación de recursos libres de fectaciones presupuesta les. 

PUBLlQUESE, COMUNIQUESE y CÚM 

Dada en Cartagena D. T. Y c., a los 

GOBERNADOR DEL DE 

"\ --- I ' 0fG~ 
JORnE ANToNl'b AN~ y A VEt1íÍQUEZ 
SECRETARIO DE HACIENDA DPTAL. 

OSCAR LUlt:2j(Z¡.{¡4;~ 
Directliie; resupue.s o 

Y,eViSÓ: ALFONSO BAR BOZA LAMBRAÑO - Profes nal Especializado 

~rOYectado: ROSIRIS GONZALEZ DAU - P.E. Grupo Financiero Educación 

. 2 5 SET. 2019 


